
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez la solicitud que 
antecede, para proveer. 
 

Luis Eduardo Aragón Jaramillo  
Secretario 

 
Junio quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Declaración de existencia de unión marital de hecho y sociedad 
patrimonial de hecho  

Radicación: 76 147 31 84 002 2021 00268 00 
Demandante: Luz Amanda Parra Niño 
Demandado: Juan Carlos Patiño Patiño 

Auto: 628 
 

A N T E C E D E N T E S   
 

El pasado 10 de junio, el apoderado judicial de la parte actora, presentó solicitud 
referente a que se dé tramite a la liquidación de la sociedad patrimonial dada en virtud 
de la unión marital de hecho declarada en sentencia No. 042 calendada 10 de mayo de 
2022, entre la señora Luz Amanda  Parra y el señor Juan Carlos Patiño. 
 
Analizado el contenido de la aludida solicitud, se evidencia que no cumple con los 
requisitos que debe contener toda demanda, es decir, no es coherente con lo 
preceptuado en el artículo 82 y 523 del C.G.P, así como lo referente a la ley 2213 de 
junio de 2022.  
 
Así las cosas, este despacho se abstendrá de dar a la solicitud el trámite que prevé el 
artículo 523 del C.G.P, hasta tanto se presente la demanda de conformidad con las 
precitadas normas. 
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle 
del Cauca.  

 
R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ABSTENERSE de dar tramite a la solicitud de LIQUIDACIÓN DE LA 
SOCIEDAD PATRIMONIAL, hasta tanto se presente la demanda en consonancia con 
los artículos 82 y 523 del C.G.P, y la ley 2213 de junio de 2022.  
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 

YAMILEC SOLIS ANGULO 
Juez 



 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
 

 
 

 
 

República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo de Familia  

Cartago - Valle 

 

el auto anterior se notifica por 

 Estado número 110 

 

Junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Luis Eduardo Aragón Jaramillo 

secretario 
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